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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Zipaquirá, mediante providencia del 20 de febrero de 

2020.  

 

En consecuencia, por secretaría líbrense los oficios respectivos a las 

entidades referidas en autos de fecha 28 de marzo, 23 de abril y 21 

de junio de 2019, mediante los cuales se decretaron medidas 

cautelares, en el sentido de advertir que las medidas de embargo 

ordenadas deben excluir los recursos provenientes del Sistema 

General de Seguridad Social de Salud, de acuerdo al principio de 

inembargabilidad. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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